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En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital, siendo las 13.00 trece 

horas del 12 doce de marzo del 2020 dos mil veinte, reunidos en el 

Salón de Sesiones del Pleno, los Magistrados del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Juan Ramiro Robledo Ruiz, 

en su carácter de Presidente; Ma. Eugenia Reyna Mascorro; Manuel 

Ignacio Varela Maldonado; Diego Amaro González y la Secretaria 

General de Acuerdos Laura del Castillo Martínez, se procede a la 

celebración de la 61  Cuarta Sesión de Pleno y 41  Ordinaria a la que 

fueron citados, de conformidad con el artículo 50 fracciones IV y V de 

la Ley Orgánica de este Tribunal en relación con el 15 del Código 

Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, según el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 

II.- Informe sobre la Cuenta Pública. 

III.- Consideraciones sobre el Proyecto y Acuerdo de Protocolos de 
Actuación para la Atención, Investigación y Conclusión de Denuncias 
de la Contraloría Interna. 

IV.- Consideraciones sobre Proyecto de Código de Conducta. 

V.- Información sobre los avances del Juicio en Línea. 

VI.- Propuesta de cambio del modelo de Buzón Electrónico. 

VII.- Asuntos Generales 

Una vez deliberados los puntos que se enlistan, se tomaron los 

siguientes acuerdos: 

Respecto al primer punto del orden del día, la Secretaria General 

espués de tomar lista de asistencia, da constancia de la presencia de 

odos los miembros del Pleno y se declara por tanto que hay quórum 

legal para sesionar. 

II.- En relación al punto II del Orden del Día, el Director de 

Administración y Finanzas de este Tribunal presente en la Sesión para 

el desahogo de este punto, exhibe los documentos que contienen la 
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compilación de todos los ingresos y egresos correspondientes al 

ejercicio fiscal de 2019 y  que componen la Cuenta Pública del año en 

cita, los cuales fueron consultados por los Magistrados; haciendo el 

Director de Administración y Finanzas las aclaraciones y precisiones 

solicitadas, puntualizando que los recursos públicos otorgados a este 

Órgano Jurisdiccional se han aplicado con puntualidad y rigor para 

acometer las finalidad institucionales; por lo tanto, se ordenó hacer 

entrega de dicha Cuenta al H. Congreso del Estado, con la finalidad de 

dar cumplimiento al mandato contenido en la Constitución Política del 

Estado; y deberán obrar los mismos como parte de esta Acta y quedan 

para consulta y efectos legales. 

III.- En relación al punto III del Orden del Día referente al Proyecto y 

Acuerdo de Protocolos de Actuación para la Atención, Investigación y 

Conclusión de Denuncias de la Contraloría Interna. Se ACUERDA: 

Se difiere su revisión para próxima Sesión de Pleno en la que todos los 

Magistrados elaboren sus consideraciones y las expongan en Sesión 

que corresponda. 

IV.- En el punto siguiente del orden del día respecto al Código de 

Conducta se pospone también su revisión, para que después de 

analizar su contenido se propongan las consideraciones pertinentes. 

Tomando en cuenta que falta crear el Comité de Ética, Magistrados 

ACUERDAN: Que deberán sugerir quienes lo integraran, indicando 

que deberá estar compuesto por 1 Magistrado y 1 Secretario de 

Acuerdos entre otros. 

V.- En cuanto a este punto del orden del día, en relación al estado que 

guarda el Juicio el Línea, el Magistrado Presidente informa lo siguiente: 

a).- La aportación de los $ 5'000,000.00, depositados en el FOMIX, 

continúan ahí; que para el desarrollo del programa de dicho juicio el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana otorgará los 

fondos necesarios para el desarrollo de la Primera Etapa. 
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JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ 
Magistrado Presidente 

MA. GENIA REYNA MACORRO 
Magistrada 

MANUEL IGNACy ELA MALDONADO 
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LAURA DEL CASTILLO MARTINEZ 

Seçeta, eeraI de Acuerdos 

Dada la hora y toda vez que faltan puntos por tratar, los Magistrados 

ACUERDAN: Los puntos que no fueron tratados en esta Sesión serán 

revisados en próxima reunión. 

VI.- En Asuntos Generales: 
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El Magistrado Presidente presente un Avance del Programa del 

Congreso planeado para a realizarse en esta Ciudad el mes de junio 

del año en curso de la Asociación de Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Administrativa de los Estados Unidos Mexicanos y les hace 

entrega del mismo. 

No habiendo más asuntos que tratar, con lo anterior se da por 

terminada la Sesión Ordinaria de Pleno a las quince horas con 

cuarenta y cinco minutos del día 12 doce de marzo del 2020, 

levantándose para constancia la presente acta que firman los 

Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de San Luis Potosí y Secretaria General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 
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JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ 
Magistrado Presidente 

MA. GENIA REYNA MACORRO MANUEL IGNACIO 7 ELA MALDONADO 
Magistrada 
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Dada la hora y toda vez que faltan puntos por tratar, los Magistrados 

ACUERDAN: Los puntos que no fueron tratados en esta Sesión serán 

revisados en próxima reunión. 

VI.- En Asuntos Generales: 
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El Magistrado Presidente presente un Avance del Programa del 

Congreso planeado para a realizarse en esta Ciudad el mes de junio 

del año en curso de la Asociación de Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Administrativa de los Estados Unidos Mexicanos y les hace 

entrega del mismo. 

No habiendo más asuntos que tratar, con lo anterior se da por 

terminada la Sesión Ordinaria de Pleno a las quince horas con 

cuarenta y cinco minutos del día 12 doce de marzo del 2020, 

levantándose para constancia la presente acta que firman los 

Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de San Luis Potosí y Secretaria General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 

Secretaria General de Acuerdos 
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